
 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a despacho de la señora Juez la 

presente proceso informando que venció en silencio el término del traslado de 

la actualización del crédito sin que fuera objetada. Sirvase proveer. (2) 

 

Buenaventura (V), 22 de marzo de 2023.  

 

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

Proceso:           Ejecutivo laboral 

Demandante:    Fabio Giraldo Montes      

Demandado:     H&G Futuro Cia Ltda y Otros 

Radicación:      761093105003200900157-01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 164 

 

Buenaventura (V), veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo la constancia de secretaria que antecede, y dado que la parte 

demandante liquidó en debida forma el crédito adeudado, el Juzgado de 

conformidad con el artículo 446 del CGP, aplicable por remisión del artículo 145 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, aprobará la misma, en 

la que se tiene que el demandado adeuda la suma de $38.128.856. en 

consecuencia, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito actualizada, allegada por la 

ejecutante, en la que se tiene que el demandado adeuda la suma de 

$38.128.856.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 
 

 

JUZGADO 3 LABORAL 

DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.023 de 
hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: mar 23 /2023 
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